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Núm. 112.

Se suscribe á este Periódico que sale los 
Marles, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores, 
y lo para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID, 
del JUaríes 14 de Setiembre de 1852.

ARTICULO DE OFICIO,

Ministerio Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Fallado lid.

En la Gaceta del Domingo 15 de Agosto próximo 
pasado, núm. 6628, se inserta la circular de la fisca
lia del Tribunal Supremo gue á la letra dice asi.

Fiscalía del Tribunal Supremo de
Los Sres Fiscales que me han precedido en e .^^^.’'’’^’^ • 
este encargo eu el Tribunal Supremo e justi<4a ‘®”. ' 
lado oportunamente á los Fiscales de S. M. eu os 
les superiores del reino las instrucciones necesarias , asi para 
desempeñar con el mayor acierto los deberes de este ministerio, 
como para ejercer la vigilancia iiecesaiia y consiguitn e a 
suprema dirección que les está confiada.

Desde que recavó en mí tan honrosa obligación tuve el 
designio de añadir, á las instrucciones dadas, aquellas otras 
que procedían de las disposiciones dadas posleiiorcs e o 
bierno de S. M , ó que estaban ya aconsejadas por la espe- 
riencia. Esperé sin embargo, que esta misma me instruyera 
particularmente del modo mas acertado de realizarlo, excogi
tando entre tanto los medios de conseguir los objetos a que 
habla de dirlgirme, sin gravar á los Fiscales de M. y a los 
Promotores con el cargo de nuevos y mayores trabajos que 
pudiera dificultar el desempeño de sus mas importantes obli- 
raciones. Con este intento se dignó el Gobierno de M. 
de eximir á los Fiscales de llevar el libro registro de penados, 
de modo que si ahora se aumentan algún tanto sus obliga
ciones , nunca excederán mucho á las que tenían anteriormen e. 
Tambien el Gobierno adoptó la justa medida de asignar al
guna suma para gastos, que si no alcanza todavía a cuanto 
se necesita, satisface alguna parte de las atenciones y otrece 
la esperanza de que se atenderá cumplidamente á este objeto 
del servicio público, según la necesidad se inanihestc, tan 
pronto como fuere posible. Hasta entonces la actividad y celo 
de los señores Fiscales, aun á costa de algún esfuerzo, cor
responderán á los designios de esta hlscalja. ,

Me retrajo también por algún tiempo la consideración de 
que un nuevo arreglo en el Órden de la administración de 
justicia, mas ó menos general, reclamase nuevas aposicio
nes parL su cumplimiento. Estaba anunciado de antemano el 
de la jurisdicción de Hacienda

Hoy que este se ha hecho, y que son conocidos los de
beres v atribuciones del ministerio fiscal en este ramo, pue en 
hacerse tambien, sin temor de ningún obstáculo o incouve 
ñiente por esta parte, las nuevas prevenciones q“® “ 
trascurso del tiempo reclama la vigilancia sobre la admiuis 
tracion de justicia en la jurisdicción ordinaria.

No me propongo ahora sin embargo comunicar a v. o 
nuevas y completas instrucciones sobre todo lo que abraza el 
ejercicio del ministerio fiscal. Emprenderé esa tarea con toda 
la extension, en mi concepto conveniente, cuando se ter

mine la reforma comenzada en el orden judicial, ó por lo 
menos la del ministerio publico, ó antes si esa ocasión se 
difiere indefinidamente.

Entre lauto las consultas y resoluciones en los casos par
ticulares que las reclamen ocurrirán á las urgencias del scr- 
■vicio, y el celo é ilustración de los Sres. fiscales satisfará 
á todo lo demás. Así debo esperarlo por lo que he observado 
hasta ahora, y en comprobación de esta confianza puedo decir 
que he tenido la complacencia de ver trabajos muy aprecia
bles en que algún digno Sr. Fiscal ha desenvuelto con no
table exactitud, esmero é inteligencia las doctrinas mas im
portantes y los principios mas generales en que se funda el 
Órden del ministerio público según existe en la actualidad, 
así como ya son públicos los trabajos de algún otro sobre 
reformas legislativas de grande importancia y trascendencia.
Puede por tanto excusarse ó diferirse el recuerdo espe
cial de todos los deberes de este ministerio en sus diversos 
cariños y conceptos para cuando, con las reformas ulteriores, 
puedan entrar en el sistema general que haya de observarse 
definitivamente. , , O

iJua funesta coincidencia sin embargo me mueve a recordar 
g '^_ 5S. la imperiosa obligación que sin duda tiene muj pre
sente de que el ministerio público procure con toda la rec
titud, pero con todo el rigor que la ley impone, el pronto, 
insto Y eiempiar castigo de los crímenes atroces que vemos 
por desgracia repetidos. No solo la justicia y la moral pu
blica lo rcclamao, sino hasta el sosiego y segundad interior 
de las familias. .

Otros delitos hay tambien cuya mención no puede omi- 
tlrse cuando se habla de los objetos sobre los cuales b» «c 
tener particularmente fija su atención el ministerio fiscal- la- 
les son aquellos á que se refiere el cap. IS del Código penal. 
En estos es tanto mas necesaria la vigilancia , cuanto es tan im
portante el deber de dirigir los procedimientos al castigo 
como á la averiguación el delito. Eu otros el hecho es no 
torio, ó la animadversión y el escándalo puolico, o los inte
reses que daña, lo revelan; pero el cohecho, la malversa 
cion, los fraudes y exacciones ilegales y las negociación 
prohibidas á los empleados permanecen ocu tas, y con trecuen- 
L la calidad y las circunstancias de los delincuentes aseguran 
la impunidad. Al ministerio fiscal corresponde remover cuan
tos obstáculos se presenten, á fin de que en estos casos se ad
ministre siempre cumplidamente la justicia, contribuyendo por 
este medio al bien de la Sociedad , á a conservación de la mo
ral pública y al bien mismo del Estado, cuya defensa bajo este 
aspecto tiene á su cargo. . i • *

Por lo demás bástame por hoy refenrme a las instrucciones 
circuladas por los Señores Fiscales que roe han P^c^ido, 
señaladamente la de 26 de agosto de 184/ y la de 10 de 
febrero de 1840. ..

Fn la parte sin embargo, relativa á los estados y noticias 
aue han de reunirse en la Fiscalía del Tribunal supremo 
para la inspección y vigilancia general que le corresponde, 
U indispensable introducir alguna alteración en las preven
ciones que aquellas contuvieron. Aun en esfa misma parte me
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propongo innovai todo lo menos qne fuere posible, ya por* 
fjue no pudicfíi mejorarse lo ([ue con tauto acierto estaba pre-* 
venido, ya por uo aumentar en lo (pie no fuere absolutamente 
indispensable los cuidados de los Sres. Fiscales y Promotores.

Aunque V. S. conocerá desde lueg-o todos los extremos 
á que ba de diri^irse la vigilancia é inspección en el mi
nisterio fiscal; uo juzgo inútil manifestarle qUe los dos ob
jetos principales á que se encamina sou los de que se admi
nistre la justicia, con especialidad en las causas criminales á 
que ahora me contraigo, pronta ij rcctaniente^ pero de tal 
modo combinados que en ningún caso la prontihid pueda im
pedir el descubrimiento de la verdad ó arriesgar el acierto.

importa en gran manera que la acción de ia ley no se 
difiera ni un instante mas de lo que fuere necesario; pero 
importa mas todavía que eu ningún caso ni por ningún pre- 
testo se aventure el acierto, inseparable de la justicia.

Recuerdo estos principios, lau reconocidos sin duda por 
V. S., solo con el fin de que en ningún caso pueda dudarse 
que los encargos y prevenciones para la celeridad eu la termina
ción de las causas lían de perjudicar su objeto principalísi
mo; el castigo del delincuente, ia absolución de aquellos cuya 
inocencia resulte comprobada. Fn ese y uo eu otro concep
to, el ministerio fiscal debe promover ia mas activa sustan
ciación de los procesos, y no consentir jamas que se difiera 
su terminación infundada ó innecesariamente, removiendo con 
toda eficacia los obstáculos que se presentaren, y reclaman
do lo que corresponda contra los que resulten culpables de 
dilaciones arbitrarias.

Tal es el objeto con que boy me dirijo á V. S. sin per
juicio de bacerle despues alguu otro encargo relativo al modo 
con que cumplen los deberes de este ministerio todas las per
sonas á quienes están respectivamente encomendados; pero 
procurare que estén siempre esos deberes cu proporción con 
los medios de satlsfacerios.

Tomando pues por base las disposiciones contenidas en 
la circular de esta Fiscalía de 18 de enero de 1850, en que 
se refundieron todas las que debían observarse sobre remi
sión de estados y partes de causas etc. en las diferentes épocas 
que designa, repetiré algunos de sus artículos tales como allí 
se pusieron: modificaré algún otro según la esperieucla tiene 
aconsejado para conseguir ia uniformidad iudispeusable, y 
añadiré únicamente aquello que convenga con el mismo ob
jeto, y para que principie desde ahora una nueva época en 
la reunion de estas importantes noticias, y sean mas útiles 
tíis efectos que deben producir.

Cuento seguramente con la puntualidad de V. S. en el 
cumplimiento de estas disposiciones, y con su vigilancia para 
que se observen por los Promotores de su territorio respec
tivo, comunicándoles al efecto las instrucciones oportiiuas. 
Tambien cuento con que V. b. me dará noticia sin dilación 
de cualquier obstáculo ó entorpecimiento, para proveer desde 
luego si cabe bacerlo dentro de mis facultades, ó acudir al 
Gobierno de S. M. si fuere necesario.

En su consecuencia, tendrá V. S. por refundidas las dis
posiciones de la circular citada, y de cualquiera otra sobre 
remisión de listas y estados de causas, en las que se siguen, 
únicas qne han de observarse en lo sucesivo.

l .’* Dentro del término de un mes, contado desde la fecha 
en que reciba V. S. esta circular, remitirá V. S. á esta Fiscalía 
una lista , con arreglo al modelo número l.°, de las causas que^ 
principiadas en los años anteriores, se hallaban peudientes cu 
fin de 1851, con expresión del estado presente en que se ha
llan y de la fecha de ese mismo trámite.

La numeración de estas causas será una dentro de cada 
año; y como ba de conservarse cu esa Fiscalía un estado igual 
al que remita, tendrán siempre estas causas la misma nume
ración para los efectos sucesivos.

2 .'^ Si alguna de estas causas resultase retrasada consi
derablemente, acompañarán al estado las observaciones de 
V. S. eu que se refieran los motivos del atraso, las provi
dencias adoptadas para rcpararle, y todo lo demás que es
time oportuno.

3 .® En los diez dias primeros de cada mes remitirá V. S. 
un estado de las causas que en el inmediato anterior se hu
bieren incoado sobre toda clase de delitos ante la jurisdicción 
ordinaria, en la forma acostumbrada basta boy , que es la que 
contiene el modelo número 1.^ de ia circular de 18 de enero 
de 1850, y 2.° de esta. La numeración de las causas debe 
ser seguida, y fea de empezar y terminar con el año respec
tivo en que se incoen las que con ella se designen.

1 .a Si en uno de' estos estados se omitiese alguna de las 
causas que debe comprender, se remitirá, luego que se ad- 
vierta la omisión^ otro adicional arreglado al modelo núme
ro o. , según fuere el año á que la causa omitida pertenezca 
En estos estados adicionales se seguirá la numeración mi
nia del estado mensual á que se refieren; de modo que la 
primera causa del estado adicional tenga el número siemieute

K ®“ ^^ ‘'"‘‘‘ '“ sensual anterior.
O. Para que la numeración sea correlativa se tendrá en 

cuenta en los estados mensuales la numeración de los adi
cionales. Así el primer número del estado mensual será el 
que sigue al último del estado adicional del mes anterior 
si le hubo. ’

6 . En la casilla de los estados correspondiente al de
lito se expresará cual es este, como por ejemplo robo hur- 
to^ homicidio etc., y además se pondrá á continuación una 

que indicará la circunstancia de ser grave el delito, cuan
do merezca esta calificación. Fara graduar con este fin la pra
vedad de Us delitos ha de tenerse presente el sentido d’ado 

®* ^"‘- ’- ‘^^ '■' ^‘‘-'' «»’‘^» de 4 de iulio 
de 1849, aclarado por la regla 1.^ de la de 18 de aposto 
siguiente, y además se reputarán por graves los delitos á 

‘"" artículos siguientes del código penal; 128 
'*^^^5 ^-^^J <44^ 

Io2, Io4, loG, Io7, 180, 185, 1.87 175,183 215 
«5:128:«::

7 .a Sin perjuicio de lo dispuesto en las reglas precedentes, 
cuando en esc territorio ocurra algún delito gravísimo, de 
aquellos que por sus circunstancias llaman la especiación pú
blica y deben fijar con especialidad la de los Tribunales res
pectivos y del ministerio público, me dará V. S. parte á 
la ^ayor brevedad posible. . *

iamblen dispondrá V. S. lo que convenga paia que los 
1 romolores, en caso que ocurran estos delitos en puntos dis- 

«“P^^L **® ‘^ provincia, al mismo tiempo que 
coMoomiento y parte de lo ocurrido, lo dén 

también direclamenle á esta Fiscalía á fin de evitar todo re
tardo. Se entenderán siempre por delitos gravísimos de que 
debe darse este parte aquellos á que se refieren los artículos 
siguientes del código penal: 128, 129, 131, 152 155 109, 154, 158, 180, 185, 187, 17¿ 185’, 552’, lïÎ 
ademas de los que por cualquier otro motivo puedan com- 
prenderse en la calificación de este artículo.

.^‘^ . ^^“^bl^í** dará V. S. cucula inmediatamente que se 
principien actuaciones dirigidas contra algún juez ó Promo
tor fiscal.

Bastará este primer parte sino recibe V. S. instrucción 
para continuar dándolo suceslvamenle.

9.a

cau—
En los 19 primeros dias de cada mes remitirá V. S. 

otro estado, con arreglo al modelo número 4.0, de las 
sas criminales que en el fin del mes anterior se hallaban nen- 
dientes en la Fiscalía. “

10 .^ Dispondrá V. S. lo conveniente para que los Pro
motores bseales, además de observar las disposiciones que 
hoy rigen en ia remisión de listas etc., remitan á V. S. notas 
o estados de las causas que resulten pendientes en su po
der en bu de cada mes, con el objeto de que pueda V. S. 
conocer el curso del despacho.

' V a ^Í" ^‘^^ -^ primeros dias de cada trimestre rcmili- 
^^ H ®‘ ‘‘ ^a Fiscalía, con sujeción á los modelos núme
ros o o y 6.% otros dos estados, el uno de las causas per
tenecientes á los mensuales que hubieren quedado fenecidas 
por sentencia ó sobreseimiento en el trimestre inmediato an
terior , y el otro de las de igual clase suspendidas indéfini- 
damente en dichos trimestres por sentencia ó sobreseimiento 
que causen este efecto.

O.'' Las causas que se incluyan en los estados trimes
trales han de ser precisamente las .jue lleguen á su término 
o queden sin curso hasta un caso incierto; de consiguiente, 
las causas comra dos ó mas reosse considerarán en curso mientras 
se conlinúeu contra alguno de ellos. Fenecidas en cuanto á 
todos, se incluirán eu el trimestral correspondiente á esta clase; 
mas si se suspenden respecto á alguno de ellos y se termi
nan para los demas, deberán solo mciulrsc en el trimestral 
de suspensas á que correspondan. Si esta suspension > ter
minación se acordaren cu distintas fechas, y fuese anterior ia 
de aquella, se indicará por nota el motivo del retraso en partici
paría^ que será el de haberse continuado la causa hasta el 
tiimcstrc del estado contra alguno de los reos.
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15? A los estados trimestrales de cansas fenecidas acompa
ñará V. S. copia de las sentencias ejecutorias cu que se im- 
ponP-an la pena capital, ó alguna de las perpetuas , ó parte 
de no haberse impuesto ninguna en ese periodo.

A esta copla acompañará nota en que se exprese haberse 
ejecutado la sentencia, si así se ha realizado, ó el indulto 
ó commutacion de pena que hubiere recaído.

Cuando no se hubiere realizado la ejecución al tiempo de 
remitir la copla de la sentencia, dará V. S. cuerna sepa
radamente á esta Fiscalía después que se hubiere ejeciUado.

14? En el mes de enero de cada año me remitirá V. 
lina lista de las causas que resulten pendientes, de aquellas 
ane hayan principiado antes del fin de diciembre anterior.

15 .» Cuidará V. S. muy particularmente de que en to
dos los datos y noticias que han de contener tos estados a 
Que se refieren las disposiciones precedentes haya la mayor 
exactitud y puntualidad, y que á este fin se hagan las compro
baciones necesarias con los estados de los jueces y los Iri- 
bunaks. . o j

16 .®^ Con este mismo objeto cuidara V. o. de que por 
parte del ministerio fiscal haya exacto y puntual conocimiento 
de todas las causas que se principiaren, á cuyo fin cnca^ 
gará V. S. la observancia de la Ileal orden circular de 1 
de iulio último , «

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid y Agosto 2 
de 1852, —José María Huet.= Señor Fiscal de......

La que he acordado se inserte en los Boletines oficiales 
de las provincias para conocimiento y cumplimiento de 
los Promotores Fiscales del Distrito, sin perjuicio de 
comunicarles por separado las instrucciones oportunas. 
Falladolid 6 de Setiembre de i^ó2. = Manuel Martin 
Lozar.

NOTA. Los modelos á que se refiere la circular precedente se 
publicarán en el Boletin próximo.

J^úm. 148.

Gobierno de la provincia de J^aUadoUdi

En el dia de ayer desertaron del presidio de 
esta Capital los confinados Antonio Camporere y 
Prudencio Esparraguera, cuyas medias filiaciones 
se insertan á continuación. Por tanto encargo á los 
Alcaldes de esta provincia, empleados de Vigilancia, 
destacamentos de la Guardia Civil y demas depen
dientes de mi Autoridad, procuren su captura, y 
caso de ser habida les pondrán á mi disposición 
con la debida seguridad. Valladolid 13 de Setiem
bre de l«5á.=José Rafael Guerra.^

Presidio Peninsular de J^aUadohd. Media tilia-* 
cion.-Entró en 10 de Diciembre de 1851 Antonio 
Camporere, hijo de otro y de Josefa Sání, nalutal 
de Logroño, partido de ídem, provincia de idem, 
avecindado en su pueblo, estado casado, edad §7 
años, oficio jornalero, sus señales, pelo y cejas ne-^ 
gro, ojos pardos, nariz chata, barba cerrada, color 
sano, cara regular, estatura 5 pies.^

Fué sentenciado por la Audiencia de Valladolid 
por hurlo de caballerías á dos ano.s y medio de 
presidio correccional. Deserto en este dia hallándose 
con varios confinados en el servicio do la calera, y 
llevando consigo á Prudencio Esparraguera Man
zano. Valladolid 12 de Setiembre de 1852.= El 
Mayor, Matías La-Plana.=V5 B.^ El Comandante, 
Mendez. .

Presidio Peninsular de Valladolid. Media filia
ción.- Entró en 27 de Febrero de 1852 Prudencio 
Esparraguera, hijo de Javier y de Juana Manzano, 
natural de Almoguera, provincia de Madrid, es

tado casado, edad 24 anos, oficio enganchador de 
broches, sus señales, pelo y cejas castaño, ojos 
azules, nariz regular, barba nada, color sano, cara 
regular, estatura 5 pies.

Fué sentenciado por la Audiencia de este ter
ritorio sobre hurto, á dos años de presidio cor
reccional Desertó en este dia de la calera, donde 
se hallaba de servicio, llevando en sU compañía al 
de su clase Antonio Camporere Sanz. Valladolid 12 
de Setiembre de 1852.=El Mayor, Matías La-Plana. 
s=V.^ B.% El Comandante, Mendez.

A^úm. 1496

Gobierno de la próvincia de Valladolid.

Los Alcaldes de esta provincia^ empleados de 
Vigilancia, destacamentos de la Guardia Civil y 
demas dependientes de mi Autoridad, procederán á 
la captura del confinado cumplido Juan Sanz Diez, 
cuya media filiación se inserta á continuación, el 
que se fugó de esta Capital al ser conducido al 
depósito municipal para ser remitido al Juzgado de 
Zaragoza, donde tiene causa pendiente, y en caso 
de ser habido le pondrán con la debida seguridad 
á mi disposición. Valladolid 13 de Setiembre de 
,1852.==José Rafael Guerra.

Presidio Peninsular de Valladolid. Media filia- 
cion.=Entró en 2 de Enero de 1850 Juan Sanz 
Diez, hijo de Pedro y de Saturnina, natural de 
Rueda, partido de Medina, provincia de Valladolid, 
avecindado en su pueblo, estado casado, edad 25 
años, oficio tratante, sus señales, pelo y cejas cas
taño oscuro, ojos azules, nariz larga, barba poca, 
color bueno, cara redonda, estatura 5 pies.

Fué sentenciado por esta Audiencia Territorial 
sobre robos, á cuatro años de presidio correccional. 
Desertó desde esta Ciudad al ser conducido á la 
cárcel de detención para ser puesto á disposición 
del Juzgado de Zaragoza, donde se hallaba de 
causa pendiente despues de haber extinguido la an
terior condena. Valladolid 12 de Setiembre de 1852. 
=El Mayor, Matías La-Plana.=V.° B.°, El Coman
dante, Mendez.

I^um. 150.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

En la noche del 20 del actual desapareció de 
la casa de Ü. Joaquin Saludes, vecino de Benavente, 
una jóven sirvienta en ella, cuyas señas se insertan 
á continuación, asi cOmo las ropas que aquel dice 
haberle hurtado. En su consecuencia encargo á los 
Alcaldes de esta provincia, empleados de Vigilancia, 
destacamentos de Ía Guardia Civil y demás depen
dientes de raí Autoridad, procedan á la captura 
de la citada sirvienta, y en caso de ser habida la 
pondrán,- con las ropas que se la aprehendan á 
disposición del Juzgado de Benavente. Valladolid 
27 de Agosto de 1852.=José Rafael Guerra.

Senas de la fugada. Estatura corta, edad 17 
á 18 años: vestía manteo de lanilla con listas de
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colores, jubón de manga estrecha de sarasa fondo 
negro con florecitas blancas, pañuelo grande al 
cuello fondo encarnado con cenefa blanca.

Hopas hartadas. Un vestido de muger de raso 
de lana color de clavo.=Medio pañuelo de manta 
color de café con listas de colores que hacen cua
dros de colores.—Una camisa de lienzo de inuger 
marcada con Ias iniciales G. y B. -Una falda de tela 
de hilo blanca con puntilla ó encage al final.=üa 
mandil de indiana color café con hogitas blancas.

jyám. 151.

Gobierno de la propincia de f^aUadoIid, ,

En la noche del 12 al 13 del corriente fueron 
robados á Teodoro Serrano, vecino de Covos de 
Fuentidueña, la yunta de machos de su perte
nencia. Por tanto encargo á los Alcaldes de esta 
provincia, empleados de Vigilancia, destacamentos 
de la Guardia Civil y demas dependientes de mi 
Autoridad, procedan ha averiguar el paradero de 
los citados machos, y caso de ser habidos los pon
drán con las personas en cuyo poder se encuentren 
á disposición del Juzgado de Cuellar. Valladolid 27 
de Agosto de 1852.—José Rafael Guerra.

Señas de los machos. Uno de 11 á 12 años, 
pelo moreno algo castaño, alzada seis cuartas y 
media, unos lunares á los costillares, y algo roza
do del gatillo.

El otro de cuatro años, de la misma alzada, 
un poco rozado á la cinchera, pelo castaño claro; 
y los dos yeguatos sin herrar de pies y manos, y 
en pelo, á no ser que les hayan aparejado con Ias 
mantas de su uso que se llevaron al mismo tiempo, 
rayadas de lana y cáñamo, y otra de lana blanca 
con rivete verde estropeado.

2Vúzn.l5á.

Gobierno de la propincia de l^alladoUd.

Los Alcaldes de esta provincia, empleados de 
Vigilancia, destacamentos de la Guardia Civil y de
más dependientes de mi Autoridad, procederán ha 
averiguar el paradero de un macho que en la 
noche del 19 para amanecer el 20 del corriente 
faltó de la era de D. Eugenio Martin, vecino y 
Alcalde «de la villa de Olivares de Duero, y en caso 
de ser habido lo pondrán con la persona en cuyo 
poder se halle á disposición del Juzgado de Valoria 
la Buena. Valladolid 29 de Agosto de 1852.=José 
Rafael Guerra.

Señas de la caballería. Un macho llamado Ga
llardo, de alzada poco mas de siete cuartas, y de 
7 años de edad, pelo negro, bociblanco, bragado, 
que tiene un lunar blanco en medio del lomo, y 
en el pie izquierdo una cicatriz de haber sido picado 
con una reja en la labor de arar.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento constitueional de Hahabon,

Con autorización superior este Ayuntamiento tiene 
acordado subastar en arrendamiento, por el tiempo de 
cuatro anos, el Molino harinero de estos Propios, seña
lando para su remate el día 29 del presente mes de diezá 
once de su mañana en la Sala Consistorial de este pueblo. 
Lo que se anuncia al público para que llegue á noticia de 
los que quieran interesarse en el remate. Bahabón 5 de 
Setiembre de 1852.=z:El Alcalde, Santos Fernandez.- 
Gregorio García, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Buhaban.

Con autorización superior este Ayuntamiento ha acor
dado sacar en arrendamiento veinte y cuatro obradas de 
tierra perteneciente á estos Propios el día 29 del «actual 
de once á doce de la mañana de dicho dia, cuyo remate 
tendrá efecto en la Casa Consistorial del expresado pueblo, 
bajo el pliego de condiciones formado al efecto, el que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de dich.a Corporación. 
Bahabón 5 de Setiembre de 1852.=:El Alcalde, Santos 
Fernandez.—Gregorio García, Secretario.

. Ayuntamiento constitucional dé Bahabón.

Con la autorización del Señor Gobernador de esta 
provincia se arriendan las yerbas del monte de estos Pro
pios, cuyo aprovechamiento dará principio en 1." de No
viembre del año actual y concluirá en 1.^ de Mayo de 
1853, y el remate tendrá efecto el 29 del actual de doce 
á urna de su larde en la Casa Consistorial de dicho pueblo, 
bajo las condiciones estampadas en el expediente. Bahabón 
6 de Setiembre de 1852.=^El Alcalde, Santos Fernandez. 
zz;GregorIo García, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

A voluntad de sus dueños se vende una casa en esta 
Ciudad, calle de Santa María núm. 18: quien quisiere 
hacer postura acuda á la Escribanía de D. Manuel Marlin 
de Lezcano, en donde se manifestará su tásacion y condi
ciones; y su remate se ha de celebrar el Domingo 19 del 
corriente de once á doce de su mañana en la misma Es
cribanía.

A voluntad de sus dueños se vende una casa en esta 
Ciudad, calle de Platería núnieros 7 y 9.' quien quisiere 
hacer postura acuda á la Escribanía de D. Manuel Martin 
de Lezcano, en donde se maniíestará su tasación y condi
ciones; y se previene que su remate está señalado para el 
Domingo 19 del corriente de doce á una de su mañana 
en la misma Escribanía.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. g.

MCD 2022-L5


